
                                                                               

CARTA COMPROMISO 

 PARA EL DESEMPEÑO DEL CARGO PÚBLICO CONFORME AL CÓDIGO DE 
ÉTICA 

 
Afín al Acuerdo por el que se expide el CÓDIGO DE ÉTICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA, publicado en el Periódico 
Oficial “El Estado de Colima” el 25 de junio de 2022; en el que se contempla la 
obligación de las dependencias y entidades públicas de proporcionar el 
mencionado Código de Ética a su personal, ya sea a través de medios físicos o 
electrónicos, para el conocimiento de su contenido y, posterior a su estudio, 
suscriban una CARTA COMPROMISO de alinear el desempeño de su empleo, 
cargo o comisión, a lo previsto en dicho documento. 

 

Es por ello que yo nombre                                                                                                               ,                
cargo                                                        de el/la ente                                               del 
Gobierno del Estado de Colima;  manifiesto que con anterioridad a la fecha 
de suscripción, se me ha hecho llegar el Código de Ética; del cual conozco y 
comprendo su contenido; y consciente de los principios, valores, reglas de 
integridad y compromisos que en él se dictan, con fecha                                     firmo 
esta carta en la que reitero mi compromiso de realizar mi encargo público y 
guiar mi conducta dentro y fuera del lugar de trabajo respetando los 
derechos humanos y bajo los principios de legalidad, honradez, lealtad 
imparcialidad, eficiencia, eficacia, economía, objetividad, transparencia; así como 
los valores de respeto, liderazgo, cooperación, cuidado del entorno cultural y 
ecológico e igualdad y no discriminación que toda persona servidora pública 
debe tener. 

Comprometiéndome a denunciar de manera responsable y respetuosa 
cualquier acto en el que observe un incumplimiento al Código de Ética.  

 

 

_______________________________ 

Firma 


